
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL

PROVINCIADE LIMA

RESoLUCTóNurer,cerpÍe*.55 6 * P § A 4 /MDSM

san Miguer, 0 ? JUL ?ü?t+

EL ALCALDE DISTRTTAL DE SAN MIGUEL;

VISTOS, Ia sc¡licihrC obrante en el Expediente N'15168-2024, ilterpuesta por'

CHRISTIAN GIOVANNI RODRIGUEZ CARP.ASCO y ALíDREA DIADENIY SAENZ, sobre Sepraráción

Conr.encional v Divorcio Ulte.rior, así corlo el lnfolue N"273-2021-'URC-SG/\.1DSN,Í emitido por la Ur-ridátl de
Registro Civil v el acta cle Aucliencia Única cle t-echa 01 tle julio del 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, t.rediante escrito cle fecha 24 de junio clel 202-1, los cónvuges CHRISTIAN
GIOVANNI RODRIGUEZ CARRASCO y ANDREA DIADENY SAENZ, solicitan acogerse a los alcances de
la Lev N"29227 1, su Reglan'rento aprrobado por Decreto Supremo N"0C9-2008-IUS, a efectos tle que la

Nlunicipaliclacl Distrital de San lvliguel declare su Se¡raraciór'r Convencional v Divorcio lJlterior;

Que, el abogado de la I\{unicipalidaci responsable de Ia verificaciór-r del cun.rplimiento
de los lequisitos presentados por los recurrentes, en efecto, verifica que los cónt'uges han cunrplido con los
recluisitos exigidos por la citada lev, en sus artÍculos ,1 v 5, concedienc{o su visto bueno;

Que, urediante el acta de audiencia única del 01 cte julio del 202¿t, se deja constancia
qtre antl,os cónvuges se har-r ratificado en su voluntad c{e separarse convencionalmente para obtener luego la
disoiución del vínculo matrimonial, conforr-ne exige el artít:ulo 6 de la ley invocada;

Esta.rido a lo expuesto, y en uso de las atuibuciones conferidas a! Señor Alcalde por ei
nu;neral 6) del Arüculo 20 de Ia Ley N'27972,Lev Orgánica de N{unicipalidades;

SE RESUELVE:

Artículo 1..- Declarar ia SEPARACIÓN CONVENCIONAL cIe CHRISTIAN
GIO\¡ANNI RODRIGUEZ CARRASCO y ANDREA DIADENY SAENZ, suspendiéndose los debeles
lefativos ai lecho -v l-rabitación y fenecic'la la sociedaci legal de gananciales. quedando sulrsistente el vÍrcuio
matrinlonial.

Artículo 2n.- Encárguese a la Unic{ad de Regish'o Civil el ficl cumplirniento de la
ilresente resr.¡lución.

Artículo 3'.- PUBLICAR Ia preseute resoluciór. en el portal rnunicipal de la
N,lunicipaliclad Distrital de San \4iguei ('.vrvr,r'.munisanmiguel.gob.pe).

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y CÚI\{PLASE.

SAN

ELESS CABREJAS
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EDUARDÜ
ALCALDE


